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La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Buenas tardes, señorías, vamos a dar 

comienzo a la Comisión de Economía, Planificación y Empleo, [se inicia la sesión a las 

dieciséis horas y un minutos] Como es costumbre, la lectura y aprobación si procede del 

acta de  la sesión anterior, la dejaremos para el último punto del orden del día y, por 

tanto, procedemos al punto número dos, que es la Proposición no de Ley 32/23, para el 

apoyo de la financiación para autónomos y pymes aragoneses y pymes aragonesas, 

⸺perdón⸺, presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos.  

Para la presentación y defensa de la a proposición no de ley, señor Martínez, 

tiene la palabra por un tiempo de cinco minutos. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señora presidenta. 

 La verdad es  que traemos esta proposición no de ley, pues viene a colación de 

la intervención que tuvimos el otro día con la consejera, la  comparecencia que tuvimos 

acerca de la dificultad que se está produciendo en este momento en España  para 

acceder a la a la financiación.  Ya no solo por parte de los particulares, yo creo que es 

algo que es bastante visible por el hecho de que tenemos todos los días noticias acerca 

de cómo está aumentando el importe de la hipoteca, que tienen que pagar cada uno de 

los meses, por la subida del Euribor, sino además, algo que parece que está ahí 

soterrado. Parece que es algo menos importante, parece que es algo menos dramático, 

⸺vamos a llamarlo así⸺, de  los problemas de financiación que están teniendo,  no 

solo de acceso, sino para poder devolver la que tienen en  este momento están teniendo 

las empresas.  

Hablábamos de  que, obviamente hay algo que el Banco Central Europeo que 

está haciendo, que es  subir los tipos de interés para tratar de estrangular al fin y al cabo 

en cierta medida, ⸺dicho un poco drásticamente⸺ pero vamos tratar de estrangular en  

este momento el consumo, el tratar de estrangular en este momento la economía para 

que no sigan  subiendo los precios de todos los productos,  y la verdad es que eso, pues 

tiene una serie de efectos secundarios que son el hecho de que los tipos de interés para 

todas las empresas que quieren acceder en este momento acceder a un préstamo,  bien 

sea para inversión,  o incluso algo todavía más problemático, una situación más  

problemática, que es la de reestructurar la deuda que tienen en ese momento, ⸺o sea   

volver a refinanciar⸺, pues nos encontramos con que las subidas también son bastante 
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importantes. El ejemplo que les ponía  el otro día, de hecho siguen subiendo estos tipos 

de interés,  era que en este momento el Ico, que no es  sospechoso de tener tipos de 

interés altos precisamente, sino más bien de tener  unos tipos de interés lo más adecuado 

posibles al devenir de la situación para financiar a las empresas, los tenía situados entre 

un 5 y un 7,5%. 

 Si entendemos que para devolver los intereses no pasa como con un Gobierno 

autonómico, no pasa como con un Gobierno estatal o con toda   aquella institución que 

se financia con fondos públicos, que puede adquirir deuda, ⸺vamos a decirlo  así⸺,  

incluso hacerla perpetua.  Si lo que entendemos  es que las empresas para devolver  los 

intereses lo que tienen que tener son beneficios,  pues estamos hablando de que en este 

momento solo para el servicio de una deuda que se quisiera adquirir en este momento 

para refinanciar una ya existente, pues los beneficios tenían que ser superiores 

anualmente al 5 o al 7,5,  solo para poder  devolver esos intereses. 

 Añadido a esto nos encontramos con una situación bastante peculiar, y es que 

las ayudas que estableció la Unión Europea para las empresas en época de COVID 

precisamente, vinieron a través de   facilitar unos fondos Ico a las empresas que los 

adquirieron para salvar aquella situación. Unos fondos Ico que tenían una serie de 

bueno, pues de periodos de carencia, periodos a lo largo de los cuales no se tenía que 

devolver el principal.  La cuestión es que justo en este momento,  o en estos tiempos las 

empresas han tenido que empezar a devolver aquellos préstamos Ico que tuvieron que 

pedir para financiar las pérdidas que tenían durante aquella época, y este es el hecho.  Si  

ahora una de esas empresas no llega para devolver el préstamo, tal y como estaba 

configurado en aquel momento, no le llega para devolverlo, tiene dos opciones: o cierra 

la empresa, quiebra. Lo manda a la suspensión de pagos. El banco ya veremos si cobra o  

no cobra, pero, obviamente vamos a perder una empresa con todo lo que  eso significa 

de puestos de empleo, etcétera, etcétera. O lo que hace es intentar refinanciar esa deuda, 

que yo creo que es lo que cualquier empresario que en aquel momento, pues vio que la 

deuda que estaba asumiendo le podía poner en  problemas en años posteriores, tenía en 

mente. Si es que en aquel momento se podía  tener algo en mente porque lo principal 

supongo que  para la mayoría de ellos,  como pequeños empresarios, como dueños de 

pequeñas y medianas pues lo principal, sería saber salir adelante, ¿no?,  esos meses.  
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Lo que se encuentra es  que un préstamo que tenía unas condiciones en aquel 

momento, ahora si lo quiero  refinanciar pues va a tener otras completamente diferentes.  

Van a tener  unas condiciones con unos  tipos de interés altísimos y que difícilmente va 

a poder devolver, con lo cual ⸺como digo  yo siempre⸺, en la  serpiente,  en ese 

proceso de la serpiente que  se muerde la cola, como no puedes devolver los intereses, 

no te doy el préstamo, como no te doy el préstamo pues  todavía tienes  es menos 

posibilidad de seguir manteniéndote, y que, por lo tanto, se hace harto difícil que puedas  

refinanciarte. 

 Unido únicamente al hecho de que la mayoría de los empresarios, de las 

pequeñas y medianas empresas, no es  que tengan una gran noción  acerca de la 

posibilidad de reestructurar la deuda, de cuáles son las formas más convenientes. Se lo 

puedo decir con total conocimiento de causa. 

 Por todo ello, lo que planteaba el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, lo que 

planteaba y  le planteaba  el otro día  a la consejera, que parece que le parecía 

interesante, y creía que era algo que podía llevarse a cabo, era   que el Gobierno de 

Aragón lanzase en esta proposición, lanzase un programa de apoyo basado en la 

bonificación de tipos de interés para préstamos vinculados a pequeñas y medianas 

empresas. Esto ya  se hizo en su día, a lo mejor ahora viene el gobierno y dice: «no 

debemos hacerlo, señores son ustedes intervencionistas» Oiga, mire,  no hacemos más 

que una pequeña intervención, a la contra de una intervención que hace otra institución 

que se llama  Banco Central Europeo. Esto no es una cuestión de intervención, sino que 

yo creo que debe tomar medidas cuando hay otras, que toman otros, que en este 

momento están poniendo en aprietos a nuestras pequeñas y medianas empresas. 

 Lanzar esa línea de  apoyo basada en  la bonificación y activar un mecanismo 

de ayuda, se puede hacer a través de cualquier organismo institucional, o incluso con 

colaboración público-privada para acometer el proceso de reestructuración de deudas,  

para mantener la solvencia en algunas de las empresas que en este momento están 

teniendo problemas. 

 Es  decir que si hay un empresario  que no sabe exactamente cómo se hace, si 

hay un empresario que en este momento, bueno, pues tiene dificultades para conseguir 

refinanciar la deuda que tiene y que eso  y situaciones incluso en  las cuales le permitiría 

salvar la empresa, pues que el Gobierno de Aragón establezca mecanismos para poder 
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ayudarles. Simplemente  y llanamente, creo que es una propuesta que no tiene 

absolutamente ninguna otra pretensión que la de intentar ayudar. 

Muchas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchísimas gracias.  

A continuación, se ha presentado una enmienda por el Grupo Socialista y para su 

defensa, su portavoz tiene tiempo de tres minutos. 

 

La señora diputada SÁNCHEZ GARCÉS: Muchas gracias, presidenta. 

Seré breve, porque ya hablamos sobre esto  y lo debatieron entre el señor 

Martínez y la señora consejera, como bien decía en la pasada Comisión. Ha sido muy 

rápido, señor Martínez, solo quince días después usted ha presentado en esta PNL dos 

de las tres propuestas que le hizo, como decía en la última comisión a la señora 

consejera. En  esa Comisión, la señora consejera le decía que si eso hubiese sido una 

PNL, se lo votaría a favor. Hoy lo es, hoy lo es, pero   la señora consejera continúo y 

dijo que votaría a favor de esas propuestas que usted lanzaba y ponía sobre la mesa que 

votaría a favor, porque son cosas que desde el Gobierno de Aragón ya se estaban 

llevando a cabo.  

Pues por ello que, como ya se está realizando desde el Departamento de 

Economía  algunas de las propuestas que usted planteaba y con la intención de que esta 

iniciativa salga adelante, y entre todos y desde el Grupo Socialista, también, seguir 

apoyando al tejido aragonés, pues hemos propuesto una enmienda que lo que viene a  

decir es eso, que entre todos  sigamos apoyando el tejido empresarial aragonés, a través 

de esas herramientas de financiación y de los mecanismos de respaldo que el Gobierno 

de Aragón tiene a disposición de empresas, autónomos y entidades de economía social. 

No nos olvidemos tampoco de ellos, para que de esta manera, como digo, pues sigamos 

apoyando como viene haciendo el Gobierno de Aragón, al tejido empresarial aragonés, 

a través de esas herramientas de las que sí cuenta el Gobierno de Aragón, de las que sí 

dispone  este departamento, como son Sodiar, Avalia y ese fondo de segunda 

oportunidad. 

 Así que esperamos que acepten nuestra enmienda y en ese caso, pues 

votaríamos a favor de la misma. 
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 Muchas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. Turno de 

intervención a continuación del resto de grupos parlamentarios no enmendantes. 

Disculpamos al portavoz de Izquierda Unida. Así que, señor Guerrero, por el Partido 

Aragonés, tiene la palabra.  

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí. Bueno, yo creo que como 

lo importante es dar una imagen pues de unidad y de que queremos buscar soluciones 

reales, a nosotros la enmienda planteada por el Partido Socialista, pues la vemos 

interesante, no, y de alguna manera es verdad que si bien las perspectivas de cara al 

primer semestre del año 2023 es que sigan subiendo los tipos de interés, es verdad que 

en el segundo semestre de lo que es este año, parece que pueden tender a relajarse de 

forma leve y también decir que Aragón, de forma principal, yo creo que también 

España, esquivará esa recesión de una manera fortuita. Y también nosotros creemos que 

aparte de esquivarla, pues a lo mejor ya de cara al año siguiente pues puede haber algún 

tipo de crecimiento. Eso es futurible, no vamos a entrar en el tema de futuro. Lo que sí 

que podemos hacer es hablar de lo que se está haciendo en Aragón. En este caso, 

Sodiar, que está lanzando líneas de entre diez mil y cien mil euros en un plazo de tres 

años con una carencia de un año, está incluido dentro de los tres años y sin ir más lejos 

en cuanto a lo que tiene que ver con paliar medidas del efecto del Covid, de la guerra  

de Rusia y Ucrania, en el tema de la energía, para paliar efectos de la energía, pues esa 

se ve reducido, no entre diez mil y cien mil, creo que el importe mínimo es de cinco mil, 

con lo cual, bueno ya ahí, yo creo que más allá de lo que hace Sodiar, más allá de lo que 

hace Avalia o el fondo de segunda oportunidad, pues de alguna manera habría algo que 

sí que se podría hacer al respecto.  

La enmienda del Partido Socialista no es mala. Yo creo que tenemos que lanzar 

un mensaje de que en Aragón ya se están haciendo también cosas de estas, que siempre 

se puede hacer más, y en ese sentido, nosotros si acepta la enmienda votaríamos a favor.  

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. Turno a  

continuación para el Grupo de Vox, señora Fernández, tiene la palabra. 
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La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias presidenta. Desde Vox 

apoyamos siempre al sector de los autónomos y las pymes y micro pymes y por eso 

desde ya, desde el debate presupuestario del 2021 ya hablábamos de, según aquellos 

indicadores de macroeconómicos, de que la inflación se iba a disparar, tal y como está 

pasando. También lo hicimos en el debate de noviembre de 2020 que fuimos  el único 

grupo político que habló sobre el peligro, sobre este peligro en el debate del techo de 

gasto, y por eso entendemos que, aunque ya lo sabemos todos, que la inflación es un 

fenómeno monetario que se genera en realidad por el incremento de la cantidad de 

dinero que se pone en el mercado, que se produce principalmente por aumento de la 

deuda y que es ésta una palanca fácil para inyectar dinero en la economía y 

engañosamente mejora la creación de riqueza.  

Otros de los contras que señalamos siempre es la errónea planificación 

energética que, cómo no, pues en base a dictámenes fijados por los lobbies europeos de 

la energía ha creado nuevas figuras tributarias, nuevos impuestos verdes para costear 

todo el entramado de los fondos europeos. Por cierto, a los que no, esos fondos que no 

están llegando ni a pymes ni a micro pymes ni a autónomos. Y todo esto, como 

sabemos, el incremento de la cantidad de dinero, también un incremento de costes, es lo 

que ha producido en las cadenas de valor de la producción y que ha repercutido en los 

precios finales de los productos. Es decir, ha repercutido de manera en la línea de 

flotación de pymes, micro pymes, autónomos. Y todo este incremento de dinero en 

circulación excesivo, junto al incremento de costes, es el que causa ese incremento de 

precios. Y esto es lo que ha llevado al Banco Central Europeo dentro de su ortodoxia 

monetaria, a que haya incrementado los tipos de interés y seguramente lo seguirá 

incrementando porque no tiene otra herramienta para controlar la cantidad de dinero que 

hay en circulación. 

Desde la Administración Pública, ya orientándonos a la iniciativa que nos trae 

Ciudadanos de la financiación, desde la Administración Pública entendemos que no hay 

capacidad cierta para analizar bien la viabilidad empresarial o de negocio, de igual de 

pymes que de autónomos, pero sí que debería de crearse ese diálogo desde el Gobierno 

con las entidades financieras al respecto, porque en realidad parte de aquí el problema 

que estamos tratando hoy. 
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Por otro lado, según señala la Asociación Española de Banca, los bancos ya 

también, previendo la situación, están anticipando un riesgo de aumento de la 

morosidad y con eso hacen pues una mayor dotación en provisiones y una anticipación 

en la reestructuración de la cartera con mayores dificultades, porque en realidad, son 

ellas, los bancos, las entidades financieras, las interesadas en esa reestructuración 

empresarial para no dañar sus cuentas de resultados.  

Por tanto, nos abstendremos en esta iniciativa, porque entendemos que no es, no 

vemos claro exactamente lo que se pretende con ella y sí que desde la Administración 

Pública entendemos que apoyar y facilitar el asesoramiento a pymes y negocios para 

reestructurar su deuda sí que es necesario para no restringir la solvencia. Gracias.  

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. Turno del señor 

Palacín por Chunta Aragonesista, tiene la palabra. 

 

El señor diputado PALACÍN ELTORO: Sí, gracias, presidenta. Está claro que 

estamos en un momento de subidas de tipos de interés por parte del Banco Central, que 

es un factor que está afectando de una forma negativa a las pequeñas empresas, a las 

empresas en general, pero que creo que también es bueno que contextualicemos cuál es 

la situación que se está viviendo en los diferentes territorios, en los diferentes países, y 

también, por supuesto, la situación que tiene la economía aragonesa. 

 Todos conocemos y se ha hablado en esta Comisión en muchas ocasiones que 

hay datos positivos, que se han hecho quizá las cosas de otra forma que en otros 

territorios, y la evolución económica en Aragón pues no está siendo tan negativa como 

en otros lugares para de alguna forma bonificar intereses a entidades privadas, al final, 

que conceden entidades privadas, porque desde entre otras cosas, el Gobierno de 

Aragón se está actuando, se están tomando medidas y se está apoyando a esas empresas 

mediante líneas de crédito, mediante préstamos con interés bonificado. Podemos hablar 

de Sodiar, como ya se ha comentado anteriormente, una línea que creemos que hay que 

seguir trabajando y que desde luego, está dando buenos resultados y hay que seguir 

explorándola.  

Se ha presentado una enmienda que creo que, consideramos en Chunta 

Aragonesista, estamos de acuerdo. Estaría bien que hubiese un acuerdo para, pues 
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bueno, para que la iniciativa saliera a favor. O sea, si aceptan  la iniciativa votaremos a 

favor de ella, la enmienda, perdón. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias, señor Palacín. A 

continuación  es el turno de Podemos, señor Escartín, tiene la palabra. 

 

El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias presidenta. Buena tarde, y 

señorías, hoy día de la lengua materna, así que feliz día de la lengua materna a todos. 

Con esto que hilar muy fino, entrando en la dinámica de la iniciativa de Ciudadanos, 

porque tal y como la plantea, yo podría interpretar que un tema que no ha causado el 

Gobierno de Aragón ni tampoco el Gobierno de España, que es la subida de los tipos 

interés por parte del Banco Central Europeo, otros bancos centrales de otros lugares del 

mundo, de alguna manera tenga que ser el Gobierno de Aragón, es decir, el bolsillo de 

todos los aragoneses los que tengamos que financiar este problema para muchos 

aragoneses.  

Además, si se enfoca solamente al ámbito empresarial y en general, como está el 

petitum de la iniciativa, pues parecería que queremos bonificar, tal y como se dice, las 

subida de los tipos de interés a “todas” las pymes, y “todas” las empresas que necesitan 

reestructurar su deuda.  

Si esto fuera así estaríamos financiando a los bancos, que son los que 

directamente se iban a beneficiar esta bonificación. Es decir, los bancos centrales suben 

el euríbor, suben los tipos de interés y el Gobierno de Aragón pone dinero para 

subvencionar esa parte que sube, es dinero que va entrar directamente en los bancos, sin 

que cambie absolutamente nada más. Yo creo que no es muy buena idea. Eso de partida. 

Somos conscientes, y lo hemos dicho, que hay aproximadamente ciento veinte 

mil familias en Aragón que están viendo cómo este mes ya suben sus hipotecas 

doscientos, trescientos euros. Pero esta iniciativa no habla de eso. Tampoco habla de la 

subida de los precios de la cesta de la compra ni de otros materiales, otros insumos,  

digamos que se centra en algo muy concreto que yo creo que hay que hilar fino, y no 

estoy totalmente en desacuerdo con las iniciativas, pero tal y como están recogidas en, 

no, no, no las apoyamos.  
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Nosotros, Podemos lo que ha planteado es limitar la subida de los tipos de 

interés, que es una cosa diferente. Es decir, no es ir a mitigar con bonificaciones las 

subidas de los tipos sino limitar dentro de las competencias del Gobierno de España, esa 

subida, concretamente a 0,1% el diferencial de las hipotecas variables hasta trescientos 

mil euros. Fíjese, ya estoy diciendo como tres cosas diferentes, familias, límite de 

hipotecas y límite de subida de los tipos de interés. Ya es una iniciativa muy diferente a 

la que ha planteado Ciudadanos. Porque, de lo contrario, esta subida de los tipos de 

interés que están sufriendo las familias, con esta bonificación seguiría siendo una estafa, 

porque la pagaríamos la gente, es decir, los contribuyentes, es decir, los aragoneses a 

través de los Presupuestos Generales de Aragón para que fueran directamente a las arcas 

de unos pocos accionistas y directivos que están teniendo beneficios extraordinarios.  

Esto que acabo de decir, podemos decir, ¡uy, limitar! Economía liberal, 

ciudadanos, esto es social comunista. Sí pero no. Macron ya lo ha hecho, hace años. De 

manera estructural ha intervenido en las hipotecas y a día de hoy los tipos hipotecarios 

franceses están muy por debajo de la media de España y de Europa. Se puede hacer, la 

gente en Francia no está saliendo a la calle por esto, está por otras cuestiones. Así que, 

tal y como está recogida la PNL, votaríamos que no y el cambio que ha hecho la 

enmienda del PSOE, lógicamente, la aceptaríamos porque son un poco las herramientas 

que está utilizando el Gobierno de Aragón: Sodiar, Avalia, los fondos de segunda 

oportunidad y las ayudas que está dando a autónomos y pymes durante toda esta 

legislatura. 

Gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. 

Por el Partido Popular, señor Campoy, tiene la palabra. 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Muchas gracias, señora presidenta. 

 Mi intervención va a ser muy corta.  

Hemos presentado infinidad de iniciativas en estas Cortes a favor de autónomos, 

a favor de pymes, a favor de los aragoneses en el momento en que lo están pasando muy 

mal por diversas circunstancias, que a todos nos constan, y siempre hemos dicho que 
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apoyaremos cualquier iniciativa que presente cualquier partido político, cualquier grupo 

político. 

 En este caso presenta una Ciudadanos, y ya anticipamos que vamos a votar que 

sí a lanzar un programa de apoyo basado en la bonificación de tipos de interés para 

préstamos vinculados a pequeñas y medianas empresas, y a activar mecanismos de 

ayuda a empresas para acometer el proceso de reestructuración de deudas, que les 

permita mantener la solvencia necesaria para seguir operando. 

 Muchísimas gracias.  

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchísimas, gracias. 

A continuación, no sé si quieren que hagamos un receso por el tema de la 

enmienda o directamente pasamos a fijar posición. Pasamos a fijar posición. 

 Señor Martínez, tiene la palabra por un tiempo de tres minutos.  

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señora presidenta. 

 Lo que lo que planteo es: acepto la enmienda, pero como una enmienda de 

adición. Es decir, que la PNL, al fin y al cabo, quede como «las Cortes de Aragón instan 

al Gobierno de Aragón a seguir apoyando al tejido empresarial a través de herramientas 

de financiación y los mecanismos de respaldo que tiene a su disposición, así como a 

lanzar un programa de apoyo basado en la modificación de tipos de interés para 

préstamos vinculados pequeñas y medianas empresas, y a activar mecanismos de ayuda 

a empresas para acometer el proceso de reestructuración de deudas», pero 

principalmente— porque ninguna de estas dos cosas en este momento, se lo puedo 

asegurar, me he dedicado a buscar exactamente cuál era esa línea de ayudas o de apoyo 

basado en la bonificación de tipo de interés— y no hay ninguno. Otra cosa es que exista 

Sodiar que, obviamente, lo dice la enmienda, que no funciona precisamente así. Es otro 

mecanismo completamente diferente, pero vamos, y tampoco existe en este momento 

ningún sistema de apoyo de ayuda para que las empresas puedan reestructurar su deuda. 

Dado que estas dos cosas no existen, creo que se puede, por parte de las Cortes, 

decir al Gobierno de Aragón que siga a lo que  está haciendo, que siga haciendo lo que 

está haciendo, parece ser que tan bien, según el Gobierno, y que obviamente haga 

aquello que la oposición le propone.  
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La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias, señor Martínez.  

Como se trata una transacción a la enmienda que ha sido planteada por el Grupo 

Socialista, señora Sánchez no si quiere la palabra y, si no, procedemos a la votación. 

 

La señora diputada SÁNCHEZ GARCÉS: No, por nuestra parte, no aceptamos la 

propuesta que nos hace Ciudadanos.  

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Perfecto. 

Pues entonces procedemos a la votación de la misma. ¿Votos a favor? Siete. 

¿Abstención? Vox, una. Y, ¿votos en contra? Nueve. Por tanto, la iniciativa 

decaería por nueve votos en contra, siete a favor y una abstención. 

 A continuación, es el turno explicación de voto. ¿Partido Aragonés? 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, brevemente. 

Entendiendo que en el fondo la iniciativa no era mala, dado que en Aragón ya 

estamos con este tipo de circunstancias, simplemente eso  ha sido por lo que hemos 

votado así. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): ¿Chunta Aragonesista? ¿Vox en 

Aragón? ¿Podemos?  ¿Señor Martínez, por Ciudadanos? 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Sí, nada, brevemente. 

Agradecer a quienes han votado a favor y, bueno, decirle al Gobierno, aunque ya 

se acaba la legislatura, que venir aquí a que la oposición aplauda por la vía de la 

proposición no de ley lo que está haciendo el Gobierno, no es la principal labor de la 

oposición, ¿qué quieren que les diga? Porque votar que sí o, mejor dicho, utilizar esta 

enmienda de sustitución en realidad, completa, para decir que el Gobierno lo hace 

genial pues, sinceramente,  creemos que no es nuestra labor. 

Y un pequeño apunte, me lo van a permitir, solo es un pequeño apunte para 

Podemos. Vamos a ver, que es que ya han financiado ustedes a los bancos, pero  ustedes 

lo han hecho por adelantado. Ustedes, durante la crisis, financiaron a los bancos de una 
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forma masiva, señor Escartín. Porque a los bancos, si  no sabe un poco de economía y 

de cómo funciona el circuito monetario, se les financia de dos formas, de dos: o se les 

presta más dinero por parte del Banco Central Europeo para que puedan prestarlo, o lo 

que se hace es aumentar los límites de dinero que pueden apalancar, que pueden prestar 

de forma apalancada. Y en el momento en que ustedes introdujeron los préstamos ICO 

avalados por el Estado, lo que hicieron de forma automática como consecuencia, fue 

aumentar ese límite. No son conscientes ustedes de cuánto dinero le dieron a los bancos 

para poder seguir operando.  

Creo que cuando gobiernen, señor Escartín, cuando gobiernen con señores como 

el señor Sánchez, deberían de estar más atentos porque se las meten una detrás de otra. 

Muchas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): ¿Señor Campoy, por el Partido 

Popular? Señora Sánchez, tiene la palabra. 

 

La señora diputada SÁNCHEZ GARCÉS: Sí, nada, una pena que no hayan 

aceptado la enmienda y que esta hubiese salido casi por unanimidad. 

 Y hemos votado finalmente que no porque, como dijo la señora consejera en esa 

comparecencia, esto ya se está realizando. Nosotros hacíamos una propuesta para seguir 

utilizando los mecanismos de los que dispone el Gobierno de Aragón.  

Y, simplemente, pues nada, mandar un mensaje de apoyo al tejido empresarial y 

decir que el Gobierno de Aragón sigue apoyando y seguirá apoyando con sus 

mecanismos y con sus herramientas a empresas y a autónomos aragoneses. 

Muchas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO: Muchísimas gracias. 

Pues procedemos al tercer punto del orden del día, que es la proposición no de 

ley 34/23, sobre medidas para la mejora de la competitividad de la actividad empresarial 

y de promoción de empleo autónomo, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.  

Para su presentación y defensa, señor Campoy, tiene la palabra por un tiempo de 

cinco minutos.  
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El señor diputado CAMPOY MONREAL: Muchas gracias, señora presidenta. 

Buenas tardes, señores diputados.  

Creo firmemente que no debe mezclarse la ideología en todo, desde mi humilde 

opinión lo que yo lo creo firmemente. Las personas, los políticos, las políticas no son 

excelentes o no según su ideología. Hay excelentes y hay malas políticas en uno y otro 

lado del espectro político. Si nos sentimos mejores, perdemos oportunidades. Si nos 

creemos que somos los únicos en posesión de la verdad y que somos absolutamente 

unos cracs, que no cometemos errores y que no necesitamos a la oposición para 

complementar las políticas de Aragón, perdemos oportunidades.  

Creo firmemente que debemos de ser humildes, que tenemos que reconocer que 

todos cometemos errores. De lo contrario, podemos caer en la idealización de alguien o 

de algo o de algún partido político o de algún cuatripartito, lo que es igual que 

condenarnos a nosotros a la ceguera y al otro a soportar una carga imposible. 

Y hoy en día hay un grupo de políticos que se esfuerzan, y lo hacen con un 

esfuerzo grande, se esfuerzan muchísimo en demostrar que ellos son mejores, que no 

necesitan a nadie más, ni tan siquiera necesitan a los aragoneses, a los españoles, que 

son mejor que los adversarios políticos, que son mejor que el resto de aragoneses y que 

el resto de españoles. Y no se puede estar en el calamar, porque al final esas cosas no se 

digieren bien ni por ellos mismos. 

 Y digo esto a cuento de que hoy en día el Gobierno de Sánchez y de Podemos, 

Montero y PSOE, han convertido la gobernanza de España solamente en ideología y no 

precisamente en ideología neutral, y desprecian al adversario político, a la alternativa de 

Gobierno en todo cuanto dice y hace. Y el cuatripartito de Lambán está prácticamente 

en lo mismo, y así nos va como región y como país. 

 Dos cosas, dos puntos. El primero: economía. Nos cansamos de escuchar que la 

economía va bien, que la economía va mejor. Y miren, miremos el dato que miremos, la 

economía española y la economía aragonesa tiene las ruedas desinfladas. Y eso es un 

hecho, basta ver la cesta de la compra, excepto la de Calviño— esa no la miren—, los 

precios de la luz, los suministros, los alquileres, las hipotecas. Todo, todo, todo ha 

subido menos el poder adquisitivo de los aragoneses y de los españoles. 

Y el Gobierno de Aragón, el Gobierno de España, ¿en que está? ¿En ayudar a los 

españoles, a los aragoneses o en ideología? En ideología.  
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No hemos recuperado el PIB de antes de la pandemia, único país de la OCDE 

que no lo ha hecho. ¿Y el Gobierno de Aragón y el Gobierno de España, en que está? en 

ayudar a los aragoneses, en ayudar a los españoles o en ideología? En ideología. 

 Cada vez que venimos a estas Cortes y les alertamos de algún riesgo, de alguna 

amenaza concreta que existe en la economía aragonesa, que existe en la economía 

española, y ponemos algún tipo de iniciativa para enmendarla, para ayudar, ¿en que 

están ustedes, en ideología, en sectarismo o en ayudar a los aragoneses? Están en 

ideología y en sectarismo. 

¿Qué hacen ustedes? Cierran los ojos, manipulan metodologías y, si acaso, votar 

en contra de todas las iniciativas que traemos en este Parlamento. 

 Entiendo que viven en una Arcadia, viven en un pasado en que ya prácticamente 

no existe en ningún sitio más que en su cabeza. 

Y en política, señores diputados, máxime a estas alturas del curso político en el 

que ya casi toca examinarse, en política eres lo que dices que haces  y no lo que dices 

que harás. 

Y enseguida sabremos en qué están ustedes, en ideología o en ayudar, en 

empujar para que los aragoneses vean mejor las cosas o en ideología. Y se lo pongo 

fácil, si no les gusta a alguno de ustedes, que me temo que van a decir que no les gusta, 

el petitum que el Partido Popular les ha traído, pónganme otro diferente que yo se lo 

aceptaré. ¡Fíjense si se les pongo fácil! 

 Muchísimas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchísimas gracias.  

A continuación es el turno de intervención del resto de grupos parlamentarios. 

 Señor Guerrero, por el Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la palabra. 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, señor Campoy. El 

problema es que si no lo estuviéramos haciendo yo sí que me gustaría nombrar, por 

ejemplo, que sí que me gustaría que fuera mucho más dinero, pero al final los recursos 

son escasos y todas las necesidades son infinitas.  

Yo lo que sí que creo que hay buenas cosas que se han hecho desde el propio 

Gobierno de Aragón,  en este caso por citar el Departamento de Economía, en este caso, 
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el Inaem y hay dos programas, el programa SURGE y el programa MEMTA que se ha 

trabajado bien, se ha trabajado bien. El primero de ellos relativo a lo que es el apoyo a 

microempresas, autónomos y en donde hay  creo que una ayuda, un incentivo de cinco 

mil euros por contrato, ¿vale? 

 Luego también está el programa MEMTA, que es lo mismo,  en este caso es 

hasta dos mil quinientos euros,  y en ese sentido es a microempresas, autónomos y 

también a empresas que tienen que ver con la economía social. El primero de las líneas 

además,  hay que decir que tiene que ver en poblaciones de menos de treinta mil 

habitantes que si, como bien saben todos ustedes, pues por debajo de treinta mil 

habitantes están setecientos veintiocho municipios. Las tres capitales de provincia, 

Teruel está entre  treinta y cuatro mil trece,  treinta y cinco mil.  Huesca en  cincuenta y 

un mil y Zaragoza, pues rozando los setecientos mil. 

 Quiero decir prácticamente el noventa y tantos por ciento de Aragón, aunque 

sea realmente el  50% de la población. Eso también es ayudar a la microempresa, al 

autónomo, poner en valor la economía social, y luego, hombre, el incentivo por el tema 

de un puesto de trabajo, una ayuda de cinco mil euros en uno de los programas  y hasta 

dos mil quinientos en el otro, pues  bueno nosotros creemos que ya no es un tema de 

cuarenta y dos meses, que pudiera ser de  cuarenta y uno y una empresa  se queda sin 

ayudar, sino que al final es incidir en esas ayudas que puede hacerse desde la 

Administración.  

El fondo es bueno, pero realmente la forma, pues como lo estamos haciendo, 

señor Campoy, en ese sentido tenemos que votar en contra. 

 

 La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. 

Señora Fernández, por Vox, tiene la palabra. 

 

La señora diputada FERNÁNDEZ MARTÍN: Gracias, presidenta. 

Bueno, pues en Vox  apoyaremos esta iniciativa. Le digo, señor Campoy, que en 

Vox, apoyamos siempre a los autónomos, pymes y micropymes, porque son ese 99%  

del tejido empresarial de Aragón,  y  en la mayoría de los casos emprendedores, que se 

están  jugando todos los días, su patrimonio con la esperanza de mantener sus negocios 

abiertos,  de mantener autoempleo,  el empleo.  
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¿Cuál es la sensación que tienen los autónomos mucho más agravada a raíz de la 

crisis? Pues que se trabaja duro con la sensación de que lo único que hacen es pagar 

impuestos. Y en el contexto actual, ⸺como decía⸺, más difícil todavía si cabe  ser 

autónomo, por  el incremento de los precios sobre todo de la electricidad, porque por 

poner un ejemplo ⸺y así lo entendemos todos mejor⸺ un panadero que haya pasado de 

pagar seiscientos euros al mes de factura de luz, ahora está pagando  cuatro mil o cinco 

mil. Este incremento de costes, por supuesto, la totalidad no la puede pasar al 

consumidor o al cliente final, porque el modelo de transición energética, ⸺como vuelvo 

a repetir⸺, tan defendido tanto por el Partido Socialista como por ustedes, no acaban  

de ver los mismos autónomos en qué medida se les ayuda. 

 Y a todo lo anterior, pues vamos a hacer un resumen de ahora a los autónomos: 

normativa cada vez más  restrictiva con falta de flexibilidad, de horarios, burocracia 

mayor para todo que exige trabajar con gestorías, plazos imposibles a la hora de 

solicitar un permiso o licencia y, por supuesto, cómo no Hacienda que los utiliza   como 

agentes para recaudar el IVA, cada tres meses. 

 Y entonces en Vox nos preguntamos: ¿de qué le vale al autónomo que le den  

cien euros de ayudas cuando, por otro lado le quitan doscientos? ¿De que le vale  cien 

euros si le  limitan los horarios en número de horas extraordinarias que puedan trabajar 

o pagar? ¿De que le vale tanto subsidio, tanto ayuda? Si resulta que no se les deja 

trabajar y no se les protege frente a los retrasos del pago por parte de grandes empresas 

y la propia Administración. Hace que les lleve a una menor liquidez y, por supuesto, a 

una menor solvencia a medio plazo. 

 Planteamos en Vox para los autónomos, ⸺como venimos reiterando⸺, menos 

impuestos, más flexibilidad, más libertad, mayor protección legal y menos ayudas y 

subsidios, principios todos ellos del libre mercado. 

 Le decimos, señor Campoy, que vamos a votar  favorablemente a esta iniciativa, 

teniendo en cuenta la coyuntura que estamos viviendo hoy con ello y con el Gobierno 

existente, porque también tenemos claro que la solución a la complejidad de ser 

autónomo en España no es la política de subsidios constantes. Los autónomos solo 

quieren trabajar, trabajar, vivir, consumir ellos también, alegría. 

Gracias. 
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La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias.  

A continuación, señor Palacín, tiene la palabra. 

 

El señor diputado PALACÍN ELTORO: Gracias, presidenta. 

Debatimos una  iniciativa sobre autónomos y medidas para mejorar su 

competitividad. Una iniciativa que parece que el Gobierno de Aragón no está haciendo 

nada, y el Gobierno de Aragón está haciendo cosas, para apoyar a los autónomos y las 

pequeñas empresas. El Gobierno de Aragón desde el Inaem ha  lanzado  ayudas en el 

año 2022, por valor de ciento treinta millones de euros que se han puesto a disposición  

del tejido productivo aragonés para apoyar a empresas, a microempresas, autónomos, a 

empresas del tercer sector de la economía social.  

Yo creo que es una cifra muy importante, pero además de todo eso, gracias a los 

fondos europeos y tal como se ha dicho, se han puesto en marcha dos nuevos programas 

de fomento y de mantenimiento del empleo, relacionado con microempresas, también 

con  autónomos, que son los programas SURGE Y MEMTA. 

Por lo tanto, creemos que el Gobierno de Aragón ya está trabajando para  

apoyarlos, para ayudarles en un momento  como el actual, con diferentes medidas que 

se llevan desarrollando durante toda esta legislatura. 

 Por lo tanto, votaremos en contra de la iniciativa. 

 Muchas gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchísimas gracias.  

A continuación, turno de Podemos, señor Escartín. 

 

El señor diputado ESCARTÍN LASIERRA: Gracias, presidenta. 

 Señor Campoy, menudo sermón que nos ha metido para una iniciativa que a 

priori no estaba mal. Yo creo que se podría estudiar, se le podía escuchar, a ver cómo 

nos seducía,  a ver cómo persuadía para que votáramos a favor, pero es que nos ha 

soltado una barrila   aquí después de comer bastante dura. [Comentarios]  

Resumiendo: ideología y sectarismo del PP decir a la  oposición cosas que 

pueden parecer interesantes como esta iniciativa y cuando llega al Gobierno nunca 

cumplir con lo que ustedes prometen en oposición. Y todo dentro de un relato 
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apocalíptico, que es el  que llevamos escuchando en toda la legislatura y que, aunque 

hoy usted no lo ha  expresado con las mismas  palabras, la exposición  de motivos sí  

que deja caer ese catastrofismo de que la economía aragonesa se hunde. Esto lo hemos 

escuchado después de  la pandemia, hasta después  del volcán. Después del volcán, yo 

creo que  también vino la  epidemia y vino la catástrofe a Aragón.  Y, por supuesto, 

después de  la guerra de Ucrania y bueno tantas veces como cojan ustedes la palabra. 

 Y yo no voy a hacer nada  ni  de ideología ni de sectarismo. Únicamente voy a 

desmentir algunos datos falsos, que hay en su iniciativa, y voy a dar algunos datos más 

de cómo está la economía aragonesa y  que es lo que está  haciendo el Gobierno de 

Aragón.  

Ustedes dicen que solo en 2022 se detectaron mil trescientos,  perdón, que  en 

2022 hemos perdido en Aragón mil ciento noventa y nueve autónomos. Esto es falso. 

Ustedes,  no cuentan con que en Aragón se detectaron mil trescientos veintidós 

autónomos en este año, falsos autónomos que aumentaron las afiliaciones a la Seguridad  

Social en el régimen general, que se han jubilado  un buen número de autónomos, que 

eso es algo endémico a la realidad aragonesa, que es la pirámide poblacional, y  ustedes 

utilizan un dato falso para justificar una iniciativa que, repito, se podría  estudiar,  se 

podría estudiar, que no está tan desencaminada. 

 Las cifras, las previsiones de lo que hablan el Banco Mundial, la Comisión 

Europea o Funcas es que en Aragón la tendencia parece ser que es buena. La realidad 

por ir al presente: en 2022, se ha reducido el paro en un 4,51%. Estamos en cincuenta y 

ocho mil trescientas ocho personas desempleadas. Esta cifra que me sigue pareciendo 

muy alta, porque es un paro  estructural y de mucha gente que lo  está pasando mal, es 

la cifra más baja de los últimos quince años. Esta es  la pura realidad del empleo en 

Aragón. Está en un 9,41%, muy por debajo de la media española y muy por debajo de 

todas comunes autónomas  en las que gobierna el Partido Popular, 3,46 puntos menos 

que la media estatal.  

Es decir, la reforma laboral del Gobierno de España,   con la ministra de trabajo 

Yolanda Díaz  en cabeza, la subida del SMI,  la reciente también, las mejoras que 

estamos consiguiendo sindicato a sindicato provincial aragonés, que está costando 

mucho los convenios colectivos están mejorando la situación de vida de muchos 

trabajadores y de muchos aragoneses. Eso sí toca mucho para seguir trabajando. Nos 
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queda mucho por delante.  Desde el Inaem lo han dicho ya algunos datos. Yo creo que 

el portavoz del Grupo Socialista complementará todo lo que está haciendo el 

Departamento de Economía y Empleo, está poniendo en marcha una cantidad de 

ayudas, de programas para la inversión de  autónomos, para que desempleados se 

conviertan en  autónomos, para que negocios familiares pueda haber  familias que se 

puedan incorporar al negocio, para que haya una segunda oportunidad.  Es que es tal 

cantidad  los programas y los dineros que están poniendo en marcha a través del Inaem 

que directamente pues me parece que el relato suyo se le queda muy alejado de la 

realidad.  

Votaremos que no.  

Gracias. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. 

 Por el Grupo Ciudadanos, señor Martínez, tiene la palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señora presidenta. 

 Pensaba, señor Campoy, que, como no me ha votado a favor lo anterior me ha 

ganado usted en  esta legislatura. Creo que le han aprobado a usted una, a mi otra en 

cuatro años, y  digo: igual con esta me adelanta, y se va con dos. Dos a uno Partido 

Popular y Ciudadanos. [Comentarios] 

 Una a cada uno en cuatro años.  

 Yo creo que aquí lo que es principalmente una diferencia, una diferencia acerca 

de cómo se entiende la política económica de un Gobierno. Se lo tengo que decir así. 

Miren, ustedes continuamente hablan  y no hay  más que escucharles, ustedes 

hablan de que todo es un gasto. Todo es  subsidiar, todo es  gastar, gastar y gastar. 

Sabemos que  a la izquierda le encanta gastar porque no tiene otra concepción  en el 

manejo del dinero público, pero sinceramente, tengo que  decirles que hay otro 

planteamiento y  es el de la inversión,  y un Gobierno también tiene que dedicarse  a 

invertir, invertir, invertir.  Y yo creo que lo que plantea aquí el Partido Popular acerca 

de que lo que se haga sea bueno, pues ayudar por. Por poner dinero para que los 

autónomos puedan seguir invirtiendo y haciendo crecer sus negocios y que aquellos 

que, aun estando, sí que tienen que estar subsidiados porque están en el paro y que 
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todavía tienen ganas, pues den un paso adelante y lo que hagan sea ponerse a trabajar en 

sus propios negocios e intentar levantarlos, muchos de los cuales probablemente puede 

que lleguen lejos, porque esto funciona así, no sé si los saben, tiene que haber muchos 

que comiencen para que algunos lleguen alto y creen empresas verdaderamente grandes 

a lo largo del tiempo. No existe otra forma.  

Pues yo creo que esto es una inversión, esto es una forma de invertir. Esto es una 

forma de apalancar el dinero público para que haya menos gastos de subsidio y, 

obviamente, la economía crezca. 

 Y esto puede pasar por varios motivos. El principal es que les puedo asegurar 

que en este momento hablamos de realidades, señor Escartín, en este momento, hay 

mucha gente que, a pesar de los pesares, a pesar de cómo está la situación, no es que sea 

catastrófica, es que realmente es dramática, yo quisiera que salieran ustedes ahí. La 

situación en este momento es muy problemática para mucha gente. Pues aun así, hay 

gente que tiene ánimo, aun así hay gente que tiene ánimo. ¡Es que hay que verlo fuera! 

¿Sabe lo que no tienen? Posibilidades. Y no tienen posibilidades porque esa 

gente que tiene ánimo hoy, cuando intenta poner en marcha algo no existe la posibilidad 

de que un banco le financie en este momento, bien sea por los tipos de interés o porque 

no se fía de la capacidad de devolver la deuda que en ese momento está pidiendo.  

Por lo tanto, yo lo que creo es que si esa gente tiene ánimo— les puedo asegurar 

que eso es lo principal que hace falta para que alguien ponga en marcha un negocio— y 

lo que no tiene son posibilidades, una gran inversión por parte del Gobierno de Aragón 

sería pues el establecer, obviamente, programas de promoción de empleo autónomo, 

como los que indica aquí el Partido Popular, para que pudieran ponerse en marcha.  

Yo creo que, obviamente, dejamos claro que vamos a votar a favor y, 

sinceramente, nos habría gustado que a lo largo de esta legislatura pues el Gobierno 

hubiera tenido a bien entender la política económica de esta forma, como una inversión 

y como una forma de invertir en aquellos que quieren seguir levantando, que son 

quienes se encargan realmente, de seguir levantando la economía de esta comunidad.  

Muchas gracias.  

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. 

A continuación, Grupo Socialista. Señor Galeano, tiene la palabra. 
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El señor diputado GALEANO GRACIA: Gracias, señora presidenta. 

 Bueno, pues señor Escartín, usted ha aguantado el discurso casi hasta el final 

que nos ha ofrecido el señor Campoy. Yo me he quedado en eso del calamar, ahí me he 

perdido. No sé qué ha sido de algo del calamar que comentaba el señor Campoy. 

Pásemelo por correo porque ha debido ser la tinta negra, señor Campoy. Ha debido ser 

la tinta negra esa que ustedes echan continuamente en sus exposiciones de motivos, en 

sus diferentes intervenciones, que además resulta curioso porque aquí utilizan ustedes el 

mismo argumento, el mismo argumentario que utiliza el Partido Popular en Asturias o 

el Partido Popular en Castilla-La Mancha o en Extremadura. [Comentarios]. 

Con lo cual, claro, la coordinación, pero, claro, eso de que es allí donde no 

gobiernan ustedes siempre sean los peores de la clase o del país, pues es imposible, o 

sea, no puede ser que los asturianos tengan los peores impuestos, también los 

aragoneses, [comentarios], también los baleares. Esto no casa. Y da igual, y da igual 

con esa tinta negra… 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Señor Campoy. 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA: … que a ustedes les ofende la vista, da 

igual que Aragón sea la cuarta comunidad autónoma con menor tasa de empleo… 

[comentarios] 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Señor Campoy, guarde silencio. 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA: … a nivel nacional, incluso el juvenil 

con nueve puntos por debajo de la tasa nacional, de la tasa media nacional. 

Da igual que el Inaem haya presentado convocatorias por más de ciento treinta 

millones de euros dirigidos a microempresas o autónomos, como les ha dicho 

anteriormente algún portavoz. Da igual que se hayan puesto en marcha dos nuevos 

programas, como son el llamado SURGE y el MEMTA, especialmente dirigidos— no 

me mire así, señor Martínez, que me coacciona—  [risas]. Es que, claro, aquí estamos 

hablando, el señor Campoy no es mi tipo y no sé qué, me está poniendo aquí… Señor 
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Martínez, sí, ocho millones y medio de euros dirigidos en 2022 y saldrán nuevas 

convocatorias… 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Guarden silencio, señorías, guarden 

silencio. 

 

 El señor diputado GALEANO GRACIA: Da igual, señor Martínez, con 

esas miradas, con esos discursos, señor Campoy, porque el modelo, según el señor 

Campoy, debe ser, el modelo debe ser el que hay que seguir el del PP, el del PP. 

 Por ejemplo, el modelo gallego, ese modelo gallego que nos… 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Bienvenido. 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA: …bienvenido sea el modelo gallego que 

supone, por ejemplo, que en el 2022 más de ocho mil doscientos jóvenes gallegos deban 

salir de la comunidad para buscar su propio proyecto profesional y de vida. 

[Comentarios]. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Guarden silencio, señorías. 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA: Da igual que el ratio de supervivencia, 

de ese que hablaba el señor Martínez de las empresas, de la supervivencia de las 

empresas, pues mire, señor Martínez, desde el año 2017, el 40% de las empresas creadas 

en Galicia ya no están. O que las empresas con actividad en Galicia, pero domicilio 

fiscal en Madrid, ¿le suena, señor Campoy? ¡Año a año sigan aumentando! 

 Y ese discurso del falso autónomo, señor Campoy, que se lo han repetido por 

activa o por pasiva, da igual que este Gobierno trate de— digo este, el del señor 

Lambán— trate de impulsar el emprendimiento, la formación empresarial, la vocación 

empresarial y persiga a la par, la figura del falso autónomo, porque ahí no lo encuentra 

usted ese impulso empresarial en la gran mayoría de las ocasiones. Allí lo que usted 

encontrará serán pérdidas de derechos laborales, y lo va a seguir combatiendo este 

Gobierno. 
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Y da igual todo lo demás, porque aquí lo que vale es desgastar al Gobierno y si 

hay que construir una realidad paralela, — con esos datos que ustedes manejan en sus 

exposiciones de motivos —, se construya, aunque luego sea desmontada por los datos 

de facturación de las empresas, microempresas, de los autónomos, sea desmontada por 

el propio sector empresarial, sea desmontada por Europa, ¡les da igual! 

 De todos modos, señorías, a mí no me nubla la tinta de calamar y les voy a decir 

un secreto, y es que vamos a votar en contra de esta PNL. Pero sí que les confieso una 

cosa. Alguna vez veo esas salidas así de running , no, que dicen ahora, del señor 

Campoy con alguno de esos líderes populares, como el señor Bendodo o algún otro líder 

popular. Y me gustaría tener a mí, me gustaría tener, señor Campoy, algún pinganillo de 

esos para poder escuchar según qué conversaciones, ¿porque saben lo que les dice el 

señor Campoy a esos líderes? Les dice, lo que debéis hacer es copiar del modelo de 

Lambán, porque allí la tierra, allí en la tierra mía… 

 

La señora presidenta  (SORIA SARNAGO): Termine. 

 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA:…de Aragón, el Gobierno sabe lo que 

hace, ofrece estabilidad, ofrece atractivo a las inversiones, pero no lo digáis muy en alto 

que yo seguiré con mi modelo del copia y pega.  Eso es lo que… 

 

La señora presidenta  (SORIA SARNAGO): Termine, por favor.  

 

El señor diputado GALEANO GRACIA:… usted les dice a sus líderes,  ¡y bien 

que hace, señor Campoy, y bien que hace! [Comentarios] 

 

La señora presidenta  (SORIA SARNAGO): Muchísimas gracias. A 

continuación, entiendo que no se, señor Campoy, entiendo que no se modifican los 

términos en que ha sido presentada la iniciativa. Por tanto, procedemos a la votación. 

¿Votos a favor de la iniciativa? ¿Ocho, ocho? ¿Votos en contra? Nueve. Por tanto, 

decaería esta iniciativa.  
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A continuación es turno de explicación de voto. ¿Partido Aragonés? ¿Vox, 

señora Fernández? ¿Señor Palacín? ¿Señor Escartín? ¿Señor Campoy?  

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Sí. [Risas] Muchas gracias, señora 

presidenta. Yo les alabo la creatividad de sus discursos para encontrar argumentos para 

votar en contra de los aragoneses, que la verdad que se lo tienen que currar, tienen que 

discurrir y bastante. Y además, cada legislatura ponen de moda una frase, la legislatura 

anterior, en la que por lo menos nos votaban a favor, se lo curraban, ponían una 

enmienda, y siempre era cuando haya consignación presupuestaria, o cuando 

marcábamos tiempo, siempre era en el menor plazo posible, no. ¡Pero por lo menos se 

lo curraban! Votaban a favor,  y cascaban la enmienda, ponían la enmienda. Vale, 

perfecto. 

 Pero es que ahora ya ni presentan enmienda, votan en contra, y se quedan más 

anchos que largos de ¡ya lo estamos haciendo! Es el argumento ahora de, la consigna 

del cuatripartito, ¡ya lo estamos haciendo! Presentes lo que presentes, ¡ya lo estamos 

haciendo! ¡Son unos cracks! ¡Son unos cracks!  

Y mire,  yo no veo a los aragoneses salir al balcón a aplaudirles,  ni a los 

aragoneses, ni a […?], ni a CEOE, ni a Cepyme, ni a nadie por la calle,  ni a ningún 

barista,  ni a ningún empresario. ¡Yo no veo que les aplaudan en ningún sitio! Es más, 

yo veo entrevistas, declaraciones de todos, preocupados por el estado de los aragoneses.  

En cualquier caso, lo que es evidente es que a todo el mundo le preocupa Aragón 

y los aragoneses, menos al cuatripartito, que lo único que le preocupa es ustedes 

mismos. Se aplauden a ustedes mismos. Les preocupan a ustedes mismos.  

Señor Galeano, con el mail con mi intervención le mandaré un chándal para que 

venga a correr con nosotros. Muchas gracias. [Risas] 

 

 La señora presidenta (SORIA SARNAGO): ¿Grupo Socialista, explicación de 

voto, señor Galeano? 

 

El señor diputado GALEANO GRACIA: ¡Uy, si la creatividad! Todo ha sido a 

través del calamar, si no lo tenía tampoco muy pensado. Pero, fíjese, fíjese, no tenía que 

crear mucho cuando ustedes una medida como la que proponían en su PNL para 
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autónomos, bueno, para el conjunto de ciudadanos por debajo los treinta mil euros, etc, 

etc, ahí queda muy bien en la PNL, pero hace bien poco tiempo practicamos una rebaja 

fiscal en los presupuestos, esa reforma que afectaba sobre todo a las rentas por debajo 

de treinta mil, ¡y usted votó en contra, eh! Como del resto de portavoces, de señorías de 

aquí de la derecha. Ustedes votaron en contra de esa medida, por mucho que vendan 

ahora pedir según qué cosas en la PNL.   

Y a nosotros no sé si saldrán los ciudadanos a aplaudirnos o tal,  saldrán a lo que 

tengan que salir, pero ustedes en Madrid a lo que salen tampoco es a aplaudir a su 

Gobierno, ni en Galicia. Les recuerdo que salen en masa a pedir según qué otras cosas y 

no precisamente a aplaudir la gestión de los Gobiernos del Partido Popular. 

 

La señora presidenta (SORIA SARNAGO): Muchas gracias. Damos por 

concluido, señorías, el tercer punto del orden del día. Por tanto, retomamos la lectura y 

aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. ¿Aprobamos por asentimiento? 

Queda aprobada. Punto número cuatro, que son ruegos y preguntas. ¿Algún ruego o 

alguna pregunta?  A continuación tenemos mesa ampliada y levantamos la sesión [a las  

dieciséis horas y cuarenta y nueve minutos]. 

 Buenas tardes. 

 


